
 
 

 
 
 

 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD – ADRES 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 122902 DE 2025        

 
(29 de octubre 2025) 

 

“Por medio de la cual se resuelve solicitud de revocatoria contra la Resolución No. 105265 del 12 
de septiembre del 2024” 

 
 

LA DIRECTORA DE OTRAS PRESTACIONES (E) DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los artículos 112 de la Ley 
6 de 1992, 5 de la Ley 1066 de 2006, 114 del Decreto Ley 019 de 2012, en desarrollo el parágrafo 

del artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016, numeral 4º del artículo 11 del Decreto 1429 de 
2016, artículo 2.6.4.2.1.21. del Decreto 2265 de 2017, numeral 2° del artículo 6° de la Resolución 
1012 del 20 de mayo de 2022,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1 Que el Director de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social -ADRES, en el marco de la competencia conferida en el numeral 
2º del artículo 6º de la Resolución 1012 de 2022, mediante Resolución No. 105265 del 
12 de septiembre del 2024, ordenó el cobro contra la señora YESIKA LORENA GALVIS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1090396156, en calidad de propietaria y al señor 
JORGE LUIS CARRASCAL VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
1091658515, en calidad de conductor, por los valores de DIECIOCHO MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 
($18.624.940,96) indicando que estas sumas debería ser indexadas durante el periodo 

comprendido entre la fecha de pago de la reclamación y la fecha de expedición de dichos 
actos administrativos, más los intereses que se causaran a partir de su firmeza y hasta la 
fecha de pago, con ocasión al accidente de tránsito ocurrido el día 20/05/2022, en el cual 
se vio involucrado el vehículo de placa KAA54D que no contaba con la Póliza de Seguro 

Obligatorio- SOAT legal y vigente. 
 

1.2 Que el mencionado acto administrativo fue notificado por aviso, el día 18 de enero de 2025, 
directamente al señor JORGE LUIS CARRASCAL VELASQUEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1091658515, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 Ley 1437 
de 2011. 

 

 
 

1.3 Que mediante radicado 20256305643262 del 10 de octubre de 2025, el señor JORGE LUIS 
CARRASCAL VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No 1091658515, 

presento solicitud de revocatoria directa contra la Resolución No. 105265 del 12 de 
septiembre del 2024, manifestando violación al debido Proceso y Principio de Publicidad, 
así: 
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“(…) I. NULIDAD POR NOTIFICACIÓN DEFECTUOSA. La citación para notificación personal fue 
enviada el 17 de octubre de 2024 y recibida el 20 de noviembre de 2024, pero la notificación por 
aviso se realizó el 13 de diciembre de 2024, excediendo el término legal de cinco (5) días hábiles 

previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. Esta irregularidad afecta la validez del acto 
administrativo y vulnera el debido proceso.  
 
II. AUSENCIA DE PRUEBA DE CONDUCCIÓN. La resolución me atribuye responsabilidad solidaria 
como conductor del vehículo involucrado en el accidente, sin aportar prueba directa, idónea ni 
suficiente que demuestre tal condición. La sola mención en el acto administrativo no satisface los 
requisitos probatorios exigidos por el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 ni por el artículo 167 del 

Código General del Proceso.  
 
II. VIOLACIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN. No se me notificó previamente del 
inicio del procedimiento de repetición ni se me permitió controvertir las reclamaciones que dieron 
lugar al pago por parte de ADRES. Esta omisión vulnera el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y el 
artículo 29 de la Constitución Política, que consagran el derecho al debido proceso y a la defensa.  

 
V. INDETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN. El acto administrativo pretende constituir título 
ejecutivo sin demostrar la certeza, exigibilidad y contenido líquido de la obligación. No se aporta 
prueba de indexación ni de cálculo de intereses, lo que impide verificar la cuantía exigida y 
contradice el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011. (…)” 
 
Por lo expuesto, el señor ALEJANDRO SALAZAR GIRALDO, solicita:  
 
“(…) • Se revoque directamente la Resolución No. 105265 de 2024, por incurrir en vicios 
sustanciales que afectan su validez y por imponer una carga económica desproporcionada que 
vulnera derechos fundamentales. 

 
• Se archive el proceso de cobro coactivo iniciado en mi contra. (…)” 
 

2 PROCEDENCIA DE LA REVOCATORIA  
 

En prevalencia de los derechos al debido proceso y de defensa y contradicción de que son titulares 
las personas naturales y jurídicas inmersas en un proceso como el que nos ocupa, se procedió a 
revisar las piezas procesales, encontrando: 
 
Que el artículo 93 de la Ley 1437 del 2011, consagra que: 
 

“CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser revocados por las mis-

mas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o fun-
cionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” 

 
La revocatoria es la prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a 
petición de parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el 
interés público o social o que generen agravio injustificado a alguna persona. Así mismo, en tanto 
que la administración puede extinguir sus propios actos por las causales previstas en la ley y está 
facultada para hacerlo en cualquier momento; adicionalmente es una obligación que forzosamente 

debe asumir en los eventos en que, de oficio, constate la ocurrencia de una de las causales seña-
ladas. Si así fuere, la administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad 
o legalidad o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante Sentencia del 18 de noviembre de 2020 
(Rad. 25001-23-42-000-2014-04437-01), precisa sobre la revocatoria directa lo siguiente:  
 
“(…) En relación con la revocatoria directa de los actos administrativos de carácter general, al igual 
que ocurre con los particulares, la Ley 1437 de 2011, artículo 93, establece, en forma precisa las 
causales que imponen a la Administración dicha revocatoria, de oficio o a petición de parte. Tales 
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causales son las siguientes: Que se evidencie una manifiesta oposición entre el acto respectivo y 
la Constitución o la ley, esto es, que la oposición sea grosera, de bulto, es decir, cualitativamente 
similar a la que da lugar a la suspensión provisional de los actos administrativos, por parte de esta 

Jurisdicción. Que haya inconformidad con el interés público o social, esto es que el acto adminis-
trativo en cuestión no consulte, o mejor, contraríe esos intereses generales, causal respecto de la 
cual se ha sostenido que comporta el retiro de un acto legalmente válido por la propia administra-
ción que lo había expedido, en razón de la inoportunidad o inconveniencia de aquél, vinculándose 
a la noción del mérito del acto administrativo. Que a través del acto correspondiente se cause un 
agravio injustificado a una persona. (…) los actos administrativos de carácter particular y concreto 
no podrán ser revocados sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular, pues 

dichos actos implican la creación, modificación o reconocimiento de derechos de naturaleza indivi-
dual y determinada. (…)” 
 
Así mismo, la sentencia 2013-00577 de 2020 proferida por el Honorable Consejo de Estado 
dispuso lo siguiente: “De la revocatoria directa de los actos administrativos de carácter 
particular y concreto. 
 
En relación con los actos administrativos conviene recordar que se constituyen en la expresión 
unilateral de la voluntad de la Administración, dirigida a crear, modificar o extinguir situaciones 
jurídicas generales de carácter abstracto e impersonal y de carácter particular y concreto respecto 
de una o varias personas determinadas o determinables. 
 
Tanto los actos administrativos generales y abstractos como los particulares y concretos, pueden 

ser sustraídos del mundo jurídico por cuenta de las mismas autoridades administrativas que los 
profirieron, bien sea de oficio o a solicitud de parte, cuando como expresamente lo ordena el Ar-
tículo 69 del CCA: sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o la ley; no estén conformes 
con el interés público o social o atenten contra él; o si con ellos se causa agravio injustificado a una 

persona. 
 
Específicamente en cuanto a los actos de contenido particular y concreto, se debe precisar que la 

Administración puede revocarlos, bien sea de manera directa o demandando su propio acto a través 
de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho en la modalidad de lesividad, siempre y 
cuando se configuren las causales anteriormente descritas de que trata el Artículo 69”. 
 
En relación con el debido proceso, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-980 de 2010, 
ha señalado que el mismo no solo aplica al procedimiento judicial sino también a todas las actua-

ciones administrativas, y con ello a todo el actuar de la administración pública: “… la Constitución 
extiende la garantía del debido proceso no solo a los juicios y procedimientos judiciales, sino tam-
bién a todas las actuaciones administrativas. Ello significa, que el debido proceso se mueve también 
“dentro del contexto de garantizar la correcta producción de los actos administrativos, y 
por ello extiende su cobertura a todo el ejercicio que debe desarrollar la administración 
pública, en la realización de sus objetivos y fines estatales, es decir, cobija a todas sus manifes-
taciones  en  cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones que realicen los par-

ticulares, a los procesos que por motivo y con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa 
debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios de impug-

nación previstos respecto de las providencias administrativas, cuando crea el particular, que a tra-
vés de ellas se hayan afectado sus intereses”. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
El Consejo de Estado- Sala de lo Contenciosa Administrativa- Sección Cuarta de 25 de octubre de 
2017 se pronunció sobre las modalidades de revocatoria directa en la Sentencia 73001-23-31-

000-2008-00237-01 señalando lo siguiente: 
 
“(…) No obstante, del examen de la normativa positiva que la regula (artículos 69 a 74 del Código 
Contencioso Administrativa) se puede concluir que tiene dos modalidades: de un lado, como me-
canismo de utilización directa por parte del sujeto pasivo del acto frente a la autoridad que lo 
produjo o ante su inmediato superior y, de otro, como medida unilateral de la Administración para 

dejar sin efecto decisiones adoptadas por ella misma. En el segundo caso, es un mecanismo ya no 
alternativo sino adicional al de la vía gubernativa, del que puede hacer uso la Administración de 
manera oficiosa, bajo ciertas circunstancias y limitaciones, para revisar y corregir la manifiesta 
antijuridicidad, inconveniencia, o el agravio injustificado que cause alguno de sus actos adminis-
trativos. Es, en efecto, un mecanismo unilateral de la administración otorgado por el legislador, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/normas/Norma1.jsp?i=41249#69
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con el fin de revisar sus propias actuaciones y, dentro del contexto de la actuación oficiosa, sacar 
del tránsito jurídico decisiones por ella misma adoptadas”. Mediante esta figura, la Administración, 
de oficio o a solicitud de parte, deja sin efecto los actos administrativos expedidos por ella misma, 

por las causales y conforme con el trámite consagrado en la ley. (Negrilla y subrayado fuera de 
texto). (….)” 
 
 
3 CONSIDERACIONES DE ESTA DIRECCIÓN 

 
En primera medida se reitera que, la actuación administrativa de la ADRES surge con ocasión del 

reconocimiento y pago  de las indemnizaciones por incapacidad permanente, muerte y gastos 
funerarios reconocidas a las víctimas de accidentes de tránsito que involucre a vehículos no 
asegurados con póliza SOAT vigente como consecuencia del incumplimiento de la obligación de 
contar con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, y repite el pago  contra quien 
para la fecha del accidente de tránsito figure ante el Estado como propietario del vehículo 
involucrado, dado el incumplimiento en  la obligación de contar con póliza SOAT vigente y  permita 

la circulación de un vehículo que estando a su nombre, no cuente con póliza de seguro obligatorio 
- SOAT, legal y vigente. 
 
En consonancia con lo anterior, la dirección de otras prestaciones de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud– ADRES, en el marco de sus 
competencias expidió la Resolución No. 105265 del 12 de septiembre del 2024 por la cual se 
impuso la obligación de pagar una suma liquida de dinero al señor JORGE LUIS CARRASCAL 

VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1091658515 en calidad de conductor, por 
el accidente de tránsito ocurrido el día 20/05/2022, en el cual se vio involucrado el vehículo de 
placa KAA54D, según lo reportado en las bases de consulta de la Entidad: 
 

Vehículo automotor KAA54D - Conducido por JORGE LUIS CARRASCAL VELASQUEZ. 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
Vehículo involucrado accidente – Datos del accidente. 
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Ahora bien, respecto al siniestro vial que origino la obligación objeto de la presente actuación 

administrativa, es importante tener en cuenta que el artículo 192 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero), señala que todo vehículo que transite en el territorio colombiano 
debe estar amparado por UN SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO- SOAT, así: 
"OBLIGATORIEDAD. Para transitar por el territorio nacional todo vehículo automotor debe estar 

amparado por un seguro obligatorio vigente que cubra los daños corporales que se causen a las 
personas en accidentes de tránsito. (...). Concordante con el artículo 42 de la Ley 769 de 2002.  
 

Para el caso en particular, se evidencia según reporte de la plataforma de Fasecolda que, el vehículo 
de placa KAA54D, no contaba con el Seguro Obligatorio de accidentes de Tránsito SOAT al 
momento del siniestro vial acaecido el 20/05/2022, como se demuestra a continuación: 
 

 
 

Así las cosas, mientras no se evidencie CERTIFICACIÓN DE PÓLIZA SOAT VIGENTE para el 
momento en que ocurrieron los hechos; responderá como ya se dijo por las obligaciones atribuidas, 
debido a que, para el caso en concreto, es el único documento eximente de la responsabilidad 
administrativa generada con ocasión del citado accidente. 
 
Ahora bien, es menester tener en cuenta que conforme al artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 
2016 y el artículo 106 del Decreto 2106 de 2019, la Administradora de los recursos del sistema de 
seguridad social en salud -ADRES asume los gastos por los servicios en salud y transporte al 
centro asistencial, brindados a las víctimas del accidente de tránsito y reconoce las 
indemnizaciones por incapacidad permanente, muerte y gastos funerarios y, repite el pago 
contra del conductor y/o propietario del vehículo que haya incumplido la obligación de contar 

con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT: 
  

(…) ARTÍCULO 2.6.1.4.3.14. Repetición. Se podrá repetir el pago realizado a las 
víctimas de accidentes de tránsito, así: 
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PARÁGRAFO. De conformidad con lo previsto en el artículo 1668 del Código Civil, el Fosyga 
se entiende subrogado en los derechos de quien hubiere recibido cualquier suma de la 
Subcuenta ECAT de dicho Fondo por concepto de pago de los servicios de salud, 

indemnizaciones y gastos de que trata el presente Capítulo, con ocasión del incumplimiento 
del propietario del vehículo de la obligación de adquirir el SOAT. No obstante, la persona 
que conducía el vehículo no asegurado al momento del accidente será solidaria por todo 
concepto de responsabilidad que le asista al propietario del vehículo por cuenta del 
incumplimiento de la obligación de adquirir el SOAT. En estos casos, el Fosyga adelantará 
las acciones pertinentes contra el propietario del vehículo para la fecha del accidente, 
encaminadas a recuperar las sumas que haya pagado por los servicios de salud, 

indemnizaciones y gastos de que trata el presente Capítulo y contra el conductor si lo 
estima pertinente. (Negrillas y subraya fuera del texto original). (…) 
 

Por lo anterior, es importante resaltar lo establecido por el artículo 355 de la Constitución Política 
de Colombia, el cual indica que ninguna de las ramas u órganos del poder público puede decretar 
auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado, prohibiendo 

de manera clara y precisa a las entidades estales condonar deudas en razón a que se podría generar 
un detrimento patrimonial. 
 
Bajo este contexto, la condonación de deudas implicaría renunciar a una obligación clara, expresa 
y exigible, la cual está respaldada por la legislación vigente y tiene como finalidad compensar el 
perjuicio sufrido por la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (ADRES), quien reconoció y pagó las reclamaciones correspondientes por los servicios de 

salud y traslados brindados a las víctimas del accidente de tránsito, en razón al incumplimiento de  
quien tenía el deber de adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT legal y  
vigente; responsabilidad que recae en la señora YESIKA LORENA GALVIS, como propietario y en 
el señor JORGE LUIS CARRASCAL VELÁSQUEZ como conductor, del automotor de placa 

KAA54D. 
 
Además, se debe precisar que las obligaciones que aquí se ejecutan corresponden a una renta de 

destinación específica, es decir, aportes a salud, con amparo constitucional, situación que conlleva 
a que dentro de los procesos de cobro que adelanta la Administradora de Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES, exista prohibición de exoneración de deudas con 
sus respectivos intereses. Razón por la cual, es oportuno informarle que su solicitud de condonación 
y excepción de solidaridad no es procedente. 
 

Acorde a las razones expuestas en los párrafos anteriores, se deja de presente que, el actuar de la 
ADRES se encuentra ceñido a lo ordenado por las normas propias del proceso de determinación del 
deudor adelantado contra del señor JORGE LUIS CARRASCAL VELASQUEZ, pues en prevalencia 
del principio de publicidad y en salvaguarda del debido proceso y demás derechos que le asisten al 
obligado, se adelantó la notificación por aviso de la Resolución No. 105265 del 12 de 
septiembre del 2024, al señor CARRASCAL VELASQUEZ, así como se muestra en el soporte 
con el número de guía 472 RA511631488CO. 
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Por lo anterior, la actuación administrativa desplegada por la ADRES, se ha surtido de acuerdo con 
las disposiciones normativas establecidas en la Ley 1437 del 2011, obrando de manera diligente y 
respetando los derechos al debido proceso, defensa y contradicción que le asisten al Obligado. 

 

Respecto a los costos incurridos por parte de la institución de salud que presto los servicios médicos 
a las víctimas del accidente de tránsito acaecido el día 20/05/2022 en el que se vio involucrado 
el vehículo de placa KAA54D; resulta imperioso relacionar para el caso sub examine, las facturas 
presentadas por parte de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL EMIRO QUINTERO 
CAÑIZARES, donde se encuentran relacionados los gastos médicos en atención a los servicios de 
salud, servicio de transporte al centro asistencial y/o indemnización brindados con ocasión al 

accidente de tránsito en el que se vio involucrado un vehículo sin Seguro Obligatorio de Transito - 
SOAT legal y vigente, y que fueron pagados por parte de la ADRES. De la siguiente manera: 
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Finalmente, se procederá a negar la solicitud de revocatoria contra la Resolución No. 105265 del 
12 de septiembre del 2024, con fundamento en lo expuesto, pues quedo plenamente 
demostrado que la actuación administrativa adelantada en su contra se desarrolló en cumplimiento 
del principio de legalidad y con el pleno respeto de los derechos fundamentales y constitucionales 
al debido proceso y derecho a la defensa. 
 
Que, en mérito de lo expuesto esta Dirección, 

 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Negar la solicitud de revocatoria contra la Resolución No. 105265 del 
12 de septiembre del 2024, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora la señora YESIKA LORENA GALVIS identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1090396156, en calidad de propietaria y al señor JORGE LUIS 
CARRASCAL VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1091658515, en calidad de 
conductor, el contenido de la presente resolución, en los términos de los artículos 67 y 68 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Destinataria Dirección electrónica Ciudad 

YESIKA LORENA GALVIS KDX 207 165 BARRIO LOS 
ALMENDROS  

OCAÑA/NORTE 
DE 

SANTANDER 

JORGE LUIS CARRASCAL VELASQUEZ KDX 207 165 Barrio Los 
Almendros/ 

carrascaljorgeluis7@gmail.com 

OCAÑA/NORTE 
DE 

SANTANDER 

 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección de Gestión de los 
Recursos Financieros de Salud y a la Dirección de Gestión de Tecnologías de Información y 
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 “Por medio de la cual se resuelve solicitud de revocatoria contra la Resolución No. 105265 del 12 

de septiembre del 2024” 
 

 

 

Comunicaciones de la ADRES, para que adelanten las actuaciones que correspondan en el marco 
de sus competencias. 
 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a la Oficina Asesora Jurídica, para que 
adelante las actuaciones que correspondan en el marco de sus competencias, frente a las 
resoluciones que libraron mandamientos de pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: ADVERTIR que contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D.C., a los (29) días del mes de octubre de 2025. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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